
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 
I.- El nombre de la dependencia 
o entidad académica: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
HÁBITAT 

 
II.- La identificación del 
documento: 
 

06 EXPEDIENTES:  # 89, 20 FOJAS, # 90, 14 FOJAS, # 91, 
14 FOJAS, # 92, 06 FOJAS, # 93, 14 FOJAS Y # 94, 12 
FOJAS. 

III.-Datos personales, partes o 
secciones protegidas y 
números de páginas en donde 
se encuentra la información 
testada. 

 
Consejo técnico # 89, con fecha 02 de agosto de 2022 y 20 
fojas: se testaron 03 nombres de alumnos y matrículas en la 
hoja número 12, se testaron 36 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 14, se testaron 39 nombres de 
alumnos y matrículas en la hoja número 15 y se testaron 16 
nombres de alumnos y matrículas en la hoja número 16. 
 
Consejo técnico # 90, con fecha 09 de agosto de 2022 y 14 
fojas: se testaron 04 nombres y matrículas de alumnos en la 
hoja número 06, se testaron 23 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 08, se testaron 27 nombres y 
matrículas en la hoja número 09, se testaron 20 nombres y 
matrículas en la hoja número 11 y se testaron 10 nombres y 
matrículas en la hoja número 12. 
 
Consejo técnico # 91, con fecha 18 de agosto de 2022 y 14 
fojas: se testaron 05 nombres y matrículas de alumnos en la 
hoja número 06, se testaron 07 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 10, se testaron 07 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 11 y se testaron 04 
nombres y matrículas de alumnos en la hoja número 12.      
 
Consejo técnico # 92, con fecha 26 de agosto de 2022 y 06 
fojas: se testaron 01 nombre de un alumno y matrícula en la 
hoja número 02, se testaron 08 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 03. 
 
Consejo técnico # 93, con fecha 15 de septiembre de 2022 y 
14 fojas: se testaron 10 nombres de alumnos y matrículas en 
la hoja número 07, se testaron 10 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 08, se testaron 06 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 09, se testaron 12 
nombres, matrículas de alumnos en la hoja número 10, se 
testaron 07 nombres y matrículas en la hoja número 11 y se 
testaron 09 nombres y matrículas en la hoja número 12. 
 



 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

Consejo técnico # 94, con fecha 29 de septiembre de 2022 y 
12 fojas: se testaron 09 nombres y matrículas de alumnos en 
la hoja número 04, se testaron 10 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 05, se testaron 05 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 06, se testaron 02 
nombres y matrículas de alumnos en la hoja número 07, se 
testaron 02 nombres y matrículas de alumnos en la hoja 
número 08, se testaron 02 nombres y matrículas de alumnos 
en la hoja número 09, se testaron 02 nombres y matrículas 
de alumnos en la hoja número 10, se testaron 02 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 11, se testaron 01 
nombre y una matrícula de alumno en la hoja número 12, se 
testaron 02 nombres y matrículas de alumnos en la hoja 
número 13, se testaron 02 nombres y matrículas de alumnos 
en la hoja número 14, se testaron 02 nombres y matrículas 
de alumnos en la hoja número 15. 
     
Los nombres de los alumnos que se muestran en el Acta 

obtuvieron diferentes tipos de becas.   
 

 
 
IV.- Fundamento legal y 
motivación 
 
 

Artículos 55, 58, 60 fracción III de la Ley 875 de 

Transparencia de Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; numeral 

Quinto, Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Séptimo, 

fracción I y Sexagésimo Tercero Lineamientos de 

Clasificación y Desclasificación de la Información; así 

como para la elaboración de Versiones Publicas y 

artículos 6, fracción VIII, 45 y 83 fracción III del 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales de la Universidad 

Veracruzana. 

 

 
 
V.- Firma autógrafa del titular: 
 
  

 
VI.- Fecha y número del acta de 
la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
 

13/12/2022 
56/2022 

VII. Hipervínculo al Acta  https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/ 

 

https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/
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En la ciudad de Boca del Río, Ver., siendo las diecisiete horas con cinco minutos del día 09 de agosto 

del año dos mil veintidós, reunidos los CC. Mtro. Jesús Martin Santamaría López, Director de la 

Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; Mtro. Arturo Javier Vázquez Hernández.  

Secretario Académico de Facultad Ing. Juan de la Cruz Soto Sabino, Jefe de Carrera de Ingeniería 

Civil; los CC. Dra. Margarita Díaz Olaldez, Consejera Universitaria Profesora; Mtra. Elsa Guadalupe 

Lagunes Lagunes, Mtra. Ruth María Grajeda Rosado, Dr. Rolando Salgado Estrada, Consejeros 

Profesores de la Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; Reunidos en la sala de 

Posgrado, con el objeto de desahogar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
 
3.DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 EN SU CASO PARA ASIGNATURAS 
VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y EL HÁBITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL PERIODO AGOSTO 2022 –
ENERO 2023. 
 
6. ASUNTOS ACADÉMICOS 
 
7. ASUNTOS ESTUDIANTILES 
 
8. ASUNTOS GENERALES 

 
Se solicita la aprobación del orden del día por parte del Director de la Facultad Ingeniería 
de la 
Construcción y el Hábitat, MTRO. JESÚS MARTÍN SANTAMARÍA 
LÓPEZ. El consejo técnico aprueba por unanimidad. 
 
PUNTO 1.- Se pasa lista de asistencia y con los presentes declarándose el quorum legal. El 
H. Consejo Técnico ratifica el quorum legal. 
 
PUNTO 2.- Se solicita la ratificación de los asistentes que se envió el formato del Acta anterior 
por el correo Institucional. 
 
El H. Consejo Técnico ratifica acuse de recibo del Acta 
anterior.
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ACUERDOS 
TERCERO. - DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 y/o 73 EN SU CASO PARA 
ASIGNATURAS VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION Y EL HABITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL PERIODO 
AGOSTO 2022 –ENERO 2023. 
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes 
Temporales de fecha 08 de agosto del 2022, publicado en la misma fecha,  hemos 
previamente acordado, con fundamento en el artículo 70 y/o 73 del Estatuto del Personal 
Académico, lo siguiente: Designación de Profesores para impartir las experiencias educativas 
del periodo Agosto 2022- Enero  2023 de los Programas Educativos de Ingeniería Civil, 
Ingeniería Topográfica Geodésica y Arquitectura, de la Facultad de Ingeniería de la 
Construcción el Hábitat de la Universidad Veracruzana en la Región Veracruz. 
 

PUNTO 3(01).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de MAESTRA este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. LOZANO ROSAS 
LILIANA YANET para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa QUÍMICA con 5 
hrs., sección 4, tipo de contratación IOD horario Lunes a Viernes 15:00-15:59 hrs., para el 
periodo Agosto 2022 – Enero 2023 (202301).  
 

PUNTO 3(03).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citados del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL,  se hace la anotación de que aunque no cuenta con el perfil académico 
solicitado, este Consejo Técnico avala su designación dado que ya ha impartido la Experiencia 
Educativa y cuenta con la capacidad y conocimientos para impartirla sin objeción académica, 
acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado de LICENCIADO EN 
INGENIERIA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. ANOTA BARCENAS 
FIDENCIO para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa MECÁNICA DE 
MATERIALES con 4 hrs., sección 4, tipo de contratación IOD horario de Lunes de 11:00 a 
11:59 y de martes a Jueves de 09:00 a 09:59 hrs., para el periodo Agosto 2022 – Enero 2023 
(202301).  
 

PUNTO 3(04).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin 
objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado 
de LICENCIADO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. SANCHEZ ORTIZ 
GABRIEL ANTONIO para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa 
FUNDAMENTOS DE PROGRAMACION con 4 hrs., sección 2, tipo de contratación IOD 
horario Lunes A Viernes 07:00-07:59 hrs., para el periodo Agosto 2022 – Enero 2023 
(202301).  
 
PUNTO 3(05).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, 
en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de 
INGENIERIA TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la 
experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la 
disciplina y cuenta con el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar 
al (la) C. PERALTA ANTONIO ERNESTO para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa TOPOGRAFIA APLICADA con 8 hrs., sección 1, tipo de contratación IOD horario 
Lunes 15:00-15:59 hrs., Martes 15:00-15:59 hrs., Miércoles 07:00-11:59 hrs., Y 15:00-15:59 
hrs., para el periodo Agosto 2022 – Enero 2023 (202301). 
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QUINTO. - ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

01.-El Mtro. Jesús Martin Santamaría López Académico del programa educativo de Ingeniería 
Civil Solicita el Autorización, para se le avalen sus diplomas de reconocimiento. Se Autoriza 
por Consejo Técnico. 
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02. El Dr. Sergio Márquez Domínguez, miembro del Cuerpo Académico UV-CA-239 solicita de 
este Consejo Técnico, la formalización, Validación y Aval de los Proyectos Educativos 
Innovadores generados en conjunto con docentes de la FICH y los miembros y colaboradores 
de los Cuerpos Académicos UV-CA-239 Comportamiento de Suelos y Vulnerabilidad 
Estructural, así como del UV-CA-309 Tecnología Sustentable de las Obras de Ingeniería. Se 
autoriza por Consejo Técnico. 

 

A 09 DE AGOSTO DE 2022  
 
MTRO. JESUS MARTÍN SANTAMARÍA LOPEZ  
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL HABITAT 
PRESENTE:  

 
ASUNTO: SOLICITUD DE VALIDACIÓN DE PROYECTOS INNOVADORES ANTE CONSEJO TÉCNICO  

  
Por este medio y en mi carácter de MIEMBRO del Cuerpo Académico UV-CA-239, le solicito de la manera más atenta 

la formalización y validación ante consejo técnico de la FICH los Proyectos Educativos Innovadores generados en las 
Experiencias Educativas del P.E. de Ingeniería Civil en conjunto con docentes en la FICH, miembros y colaboradores de los 
cuerpos académicos vinculados:  UV - CA – 239: Comportamiento de Suelos y Vulnerabilidad Estructural, UV – CA - 309: 
Tecnología Sustentable de las Obras de Ingeniería. Se destaca que se deberá respetar lo establecido en el Estatuto General de 
la Universidad Veracruzana Artículo 307. "Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de intervenir en cualquier forma 
en la atención, tramitación, resolución cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el 
cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se 
presente alguna de las hipótesis descritas en este artículo el integrante del Consejo Técnico deberá excusarse de participar en 
la discusión y resolución del caso, quedando constancia en el acta respectiva.  
  
Proyectos Educativos Innovadores:  

Nombre  Integrantes  

1.      Experiencia Educativa de Estructuras Isostáticas en 
Modalidad Distribuida con Software Especializado  

Nivel: Licenciatura (FICH)  

Dr. Sergio Márquez Domínguez (Autor)  
Dr. Alejandro Vargas Colorado  
Dr. Franco Antonio Carpio Santamaría  
Dr. Rolando Salgado Estrada  
Dra. Abigail Zamora Hernández  

2.      Experiencia Educativa de Optativa III. Análisis de Riesgos y 
Confiabilidad Estructural en Modalidad Distribuida con 
Software Especializado.  

Nivel: Posgrado (MIA)                         

Dr. Sergio Márquez Domínguez (Autor)  
Dr. Alejandro Vargas Colorado  
Dr. José Eriban Barradas Hernández  
Dr. Rolando Salgado Estrada  
Dra. Abigail Zamora Hernández  

3.        Experiencia Educativa de Proyecto de Intervención I en 
Modalidad Distribuida con Software Especializado.  

Nivel: Posgrado (MIA)              

Dr. Rolando Salgado Estrada (Autor)  
Dr. Sergio Márquez Domínguez  
Dr. Alejandro Vargas Colorado  
Dr. Franco Antonio Carpio Santamaría  
Dra. Abigail Zamora Hernández  

4.        Experiencia Educativa de Dinámica, uso de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación para la enseñanza en 
Modalidad en Línea  

Nivel: Licenciatura (FICH)  

Dr. Franco Antonio Carpio Santamaría (Autor)  
Dr. Sergio Márquez Domínguez  
Dr. Alejandro Vargas Colorado  
Dr. Rolando Salgado Estrada  
Dr. José Eriban Barradas Hernández  

  Sin más por el momento, me despido agradeciendo de antemano su apoyo, quedo en espera de sus noticias y no 
dude en contactarnos sobre lo antes expuesto.  

A T E N T A M E N T E 
“LIS DE VERACRUZ: ARTE, CIENCIA, LUZ”  

  
  

 Dr. Sergio Márquez Domínguez  

Miembro del Cuerpo Académico  
UV – CA - 239 - Región Veracruz – Boca del Río  

  
C.c.p. Archivo SMD  
 



Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 

ACTA Consejo Técnico 90 

6 

 

 

 
 
SEXTO. - ASUNTOS ESTUDIANTILES. 

 
SIN ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 
 
SEPTIMO. - ASUNTOS GENERALES. 
 

 

04.- El Dr. Agustín Leobardo Herrera May, Coordinador de Tutorías de la Maestría en Ingeniería 
Aplicada. Solicita Aval para el reporte de tutorías del periodo 202251 Febrero 2022-Julio 
2022.Se Autoriza por Consejo Técnico.  

 

N1-ELIMINADO 1862
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N2-ELIMINADO 1863

N3-ELIMINADO 1864

N4-ELIMINADO 1865

N5-ELIMINADO 1866
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N6-ELIMINADO 1867

N7-ELIMINADO 1868

N8-ELIMINADO 1869

N9-ELIMINADO 1870

N10-ELIMINADO 1871

N11-ELIMINADO 1872
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04.- El Dr. Tinoco Magana Julio Cesar, Coordinador de Tutorías del Doctorad en Ingeniería 
Aplicada. Solicita Aval para el reporte de tutorías del periodo 202251 Febrero 2022-Julio 
2022.Se Autoriza por Consejo Técnico.  
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N12-ELIMINADO 1873

N13-ELIMINADO 1874

N14-ELIMINADO 1875

N15-ELIMINADO 1876

N16-ELIMINADO 1877

N17-ELIMINADO 1878

N18-ELIMINADO 1879

N19-ELIMINADO 1880
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Director de la Facultad Ingeniería de la Construcción y el Hábitat, MTRO. JESÚS MARTÍN 
SANTAMARÍA LÓPEZ, comenta que cambia de día el evento será el 19 del mes de agosto se realizará 
el desayuno para los empleadores de los tres programas educativos. Se Autoriza por Consejo Técnico. 

No habiendo otro asunto más que tratar, se da por concluida la sesión siendo las diecisiete horas 
con cuarenta minutos del mismo día. ------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

DOY FE 

                                                                              
ING. ARTURO JAVIER VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO 
 

N20-ELIMINADO 1881

N21-ELIMINADO 1882

N22-ELIMINADO 1883

N23-ELIMINADO 1884

N24-ELIMINADO 1885
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FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

2.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

3.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

4.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

5.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

6.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

7.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

8.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

9.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

10.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

11.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

12.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

13.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

14.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.



FUNDAMENTO LEGAL
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

15.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

16.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

17.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

18.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

19.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

20.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

21.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

22.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

23.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

24.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.


